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Eduardo Bienvenido 

Castro

Q.E.P.D.

Falleció el 25-06-2025
Sus hijos: Alejandra, Liliana y Jorge; sus 
hijos políticos: Carlos y María Inés; sus 
nietos y sus bisnietos lo despiden con 
mucho amor. Sus restos fueron inhuma-
dos. Servicio y Ceremonial, Tanatopraxia, 
Cremaciones FLORES SAN MIGUEL. 9 de 
Julio 728 Cdad. Telefax 0261- 4291655. 
0-810-999-2191. floressanmiguel.com

AMarcelo Miranda. Q.E.P.D. Falle-
ció el 26-06-2025. Desde el Jardín Plate-
ro participamos con profundo dolor el fa-
llecimiento de Marcelo Miranda y acom-
pañamos con mucho cariño a su familia 
elevando una oración en su memoria.

AElsa Ortiz de Ibañez. Q.E.P.D. 
Falleció el 24-06-2025. Ana y Héctor Mar-
tin,e hijos, participan con profundo pesar 
el fallecimiento de la mamá de Alejandra, 
rogando elevar una oración al Altísimo, 
por el eterno descanso de su alma.

Gracias 
San Expedito

V.R

PARTICIPACIONES

Fúnebres
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Vaya uno a saber si de milagro o por 
una increíble casualidad, lo cierto es 
que la historia de vida (o, mejor di-
cho, la historia de ganas de vivir) de 
la perrita Uva tiene tintes cinemato-
gráfi cos. Y, junto con esta voluntad y 
resiliencia, juegan un rol protagóni-
co e indispensable los siete veteri-
narios y auxiliares que estuvieron a 
su lado desde el principio.

La perra mendocina de 5 años so-
brevivió a un impactante accidente 
doméstico que derivó en que su ab-
domen quedara atravesado por cin-
co hierros de una reja de la casa 
donde vive con su familia.

“No sabemos cómo esquivó los 
intestinos, la vejiga y todos los órga-
nos, pero lo cierto es que ninguno 
quedó dañado. Y eso ayudó a la re-
cuperación. No fue fácil, pero podría-
mos decir que fue un milagro que no 
se haya dañado nada dentro del 
cuerpito de Uva”, rememora la vete-
rinaria Noelia Pizarro, dueña de la 
clínica veterinaria Estrada, ubicada 
en Guaymallén, donde operaron y le 
salvaron la vida a la dulce mascota.

Un accidente que podría 
haber sido una tragedia
El pasado domingo 15 de junio, en 
el momento en que la familia feste-
jaba el Día del Padre, Uva intentó 
sortear las rejas de la casa donde 
vive. Fue en ese instante, ante un 
mal cálculo, que su cuerpito quedó 
atravesado por cinco de los hierros 
de la reja del exterior de la vivien-
da, lo que derivó en la desespera-
ción de su familia.

De inmediato dieron aviso a la lí-
nea de emergencias 911 de la situa-
ción y, dadas las características del 
episodio, fueron los bomberos quie-
nes llegaron al domicilio.

“Los bomberos fueron quienes 
primero intervinieron y actuaron 
perfecto, porque cortaron las rejas 
del paño para liberar a la perrita. Sin 
mover los hierros, que es lo que se 
recomienda hacer, la familia de Uva 
la llevó de urgencia a la veterinaria 
más cercana de su casa, y de allí la 
derivaron a nosotros”, cuenta la 
doctora Pizarro.

Al tratarse de una clínica con in-
ternación, la veterinaria Estrada está 
posicionada como un centro de de-
rivaciones y urgencias abierto du-
rante las 24 horas, y de referencia. 
Por esto mismo es que situaciones 
como las de Uva son una constante 
en este sitio desde hace nueve años.

No obstante, el panorama con 
que llegaba esta perrita -con los hie-
rros atravesados e inmóviles- no era 
nada alentador a simple vista.

“Eran entre las 17 y las 18 y, como 
era domingo, la recibió quien estaba 
de guardia. Pero en el acto, al ver a la 
gordita, se activó todo el protocolo 
de emergencia, por un lado para 
compensar a la paciente. Pero, ade-
más, para brindarle contención y 
acompañamiento a la familia que es-
taba muy angustiada”, sigue Noelia.

Manipulando a Uva con todo el 
cuidado posible, principalmente pa-
ra no retorcer los hierros y agravar 
una posible lesión profunda e inter-
na, se la ingresó al quirófano. Al 
momento de iniciar la intervención, 
ya eran siete los especialistas que 
estaban abocados íntegramente a 
salvarle la vida a la perra.

Uva quedó inmovilizada y le co-
locaron una máscara de oxígeno. Lo 
primero que hicieron los cirujanos 
fue someter a la perra a una laparo-
tomía exploratoria, procedimiento 
que consiste en tratar de retirar los 
hierros con el menor daño posible.

Por medio de una radiografía pre-
via, quienes realizaron la operación 
ya tenían una noción indispensable 
sobre la disposición de los hierros en 
el cuerpo de Uva. “Los cirujanos fue-
ron sacando de a uno los hierros 
atravesados, que estaban a distinta 
profundidad a la altura de la panza. 
Pero todavía restaba ver si había al-
guno de los órganos internos en ries-
go. Por ello hicimos toda la explora-
ción del abdomen y no había ningún 
daño”, recapitula la veterinaria.

Operación, recuperación 
y nueva vida
Durante la operación, tras explorar 
el interior del cuerpo de la perrita, 
se procedió a limpiar toda la zona y 
a suturar los músculos y todo lo que 
se había lastimado. La cirugía trans-
currió sin grandes contratiempos, 
justamente por ello de que no había 
órganos afectados, y Uva permane-
ció dos horas en el quirófano. 

“Lo que más demoró fue cortar y 
retirar hierro por hierro”, agrega la 
veterinaria.

La familia humana de Uva ingre-
só a verla al quirófano ni bien termi-
naron de operarla, mientras que la 
perra permaneció internada en ob-
servación durante 24 horas.

En ese periodo, los especialistas 
estuvieron atentos a que no se pre-
sentasen complicaciones. Además, 
evaluaron la tolerancia al agua y a la 
comida.

“Luego Uva y su familia siguieron 
viniendo para controles periódicos, a 
fi nes de seguir la cicatrización y veri-
fi car que no presentara nada extraño, 
como vómitos u otros síntomas. Fue 
muy favorable todo, mejoró paulati-
namente y el alta defi nitiva se la di-
mos después de sacarle los puntos, 

que fue 10 días después de la opera-
ción”, explica Pizarro.

Así las cosas, la semana pasada 
Uva fue revisada y pasó por los últi-
mos controles relacionados a la 
operación. También le habían deja-
do un dispositivo de drenaje en el 
interior del abdomen para que allí 
se dirijan los líquidos. Y esto fue lo 
último en retirarse, previo a darle el 
alta defi nitiva.

HISTORIAS. La perrita de 5 años quedó atrapada entre las rejas 
de su casa. Afortunadamente no se lastimaron órganos y, tras 
operarla de urgencia en Guaymallén, se recuperó a la perfección.

ATENCIÓN. La perra fue asistida por 7 especialistas y pasó dos horas en el quirófano.

SANA. La semana pasada Uva fue revisada y pasó por los últimos controles.

Noelia Pizarro  Veterinaria

No sabemos cómo, pero 
ninguno de los órganos 
quedó dañado y eso ayudó a 
la recuperación. No fue fácil, 
pero fue un milagro que no 
se haya dañado nada dentro 
del cuerpito de Uva”.

La nueva vida 
de ‘Uva’. Fue 
atravesada por 
cinco hierros y 
se recuperó
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Las provincias amenazan 
con impulsar una ley
Los gobernadores amenazan al Go-
bierno con presentar la próxima 
semana un proyecto en el Senado 
para modifi car el reparto de los 
Aportes del Tesoro Nacional (ATN) 
como así también el impuesto a los 
combustibles líquidos, medidas 
que pondrían en jaque el plan eco-
nómico de Luis “Toto” Caputo, 
quien obligado por la situación es-
taría dispuesto a intervenir en la 
negociación para descomprimir las 
tensiones políticas.

Está claro que si las provincias 
deciden avanzar con su plan para 
obtener más fondos tendrán los 
votos garantizados en el Congreso, 
incluso para rechazar un posible 
veto del presidente Javier Milei. Es-
te dato generó preocupación no 
sólo dentro del entorno del ofi cia-
lismo sino también de los aliados 
más cercanos que están en gestio-
nes permanentes para defi nir las 
alianzas con miras a las elecciones 
legislativas de octubre.

La tensión entre los gobernado-
res y la Casa Rosada aumentó tras 
la reunión que mantuvieron el pa-
sado viernes. La comunicación fue 
vía zoom y lo que llamó la aten-
ción fue que entre los gobernado-
res estuvieron Rogelio Frigerio, de 
Entre Ríos; Maximiliano Pullaro, 
de Santa Fe; Ignacio “Nacho” To-
rres, de Chubut; y el peronista Ser-
gio Zilliotto, de La Pampa, entre 
otros. En tanto, Alfredo Cornejo no 

pudo participar porque tenía otro 
compromiso en su agenda.

En representación del Gobierno 
intervinieron los secretarios Car-
los Guberman (Hacienda) y Lisan-
dro Catalán (Interior), quienes vie-
nen llevando adelante las 
negociaciones desde el momento 
que los mandatarios provinciales 
se plantaron para asegurarse fon-
dos de los ATN y del impuesto a 
los combustibles. Pero para me-
terle un poco más de presión a la 
negociación, los gobernadores su-
maron a los senadores de la oposi-
ción a la charla virtual.

En rigor, ya hay un texto en el 
Senado preparado para ser pre-
sentado en la mesa de entradas, 
porque obviamente no lo pueden 
firmar los gobernadores, y esta-
rían dadas las condiciones para 
abrir el debate en comisión con un 
fuerte apoyo opositor. 

Sin embargo, la presión no alcan-
zó para torcer la posición del Go-
bierno y el encuentro volvió a ter-
minar sin grandes avances.

El reparto de los ATN puede ser 
parte de una negociación pero “en 
la medida de que los fondos estén 
disponibles y dentro de las condi-
ciones de superávit fi scal”. Respecto 
del impuesto al combustible, el mi-
nistro coordinador ratifi có que la 
propuesta a las provincias es ceder 
la totalidad de las obras viales, pero 
tampoco hubo acuerdo.

El Gobierno 
endurece su 
postura frente 
al reclamo de 
gobernadores
CUENTAS PÚBLICAS. El jefe de Gabinete, Guillermo 
Francos, sostuvo que la propuesta de las provincias 
no será aceptada “en aras del equilibrio fiscal”.

La relación entre el Gobierno de 
Javier Milei y los gobernadores de 
las provincias argentinas transita 
un momento de extrema tensión 
política. 

En medio del reclamos de fondos, 
el Ejecutivo reconoció que la pro-
puesta que acercaron los mandata-
rios provinciales en el encuentro de 
esta semana no será aceptada. “No 
vamos a hipotecar el orden fi scal 
por presiones políticas”, aseguran.

Fue Guillermo Francos, jefe de 
Gabinete, quien salió este domingo 
a reforzar la postura ofi cial, que des-
de el comienzo de la gestión de Mi-
lei pone el equilibrio fi scal como un 
ítem innegociable.

Sus dichos se dan luego de que 
los gobernadores amenazaran al 
Gobierno con presentar la próxima 
semana un proyecto en el Senado 
para modifi car el reparto de los 

Aportes del Tesoro Nacional (ATN) 
como así también el impuesto a los 
combustibles líquidos, medidas que 
pondrían en jaque el plan económi-
co de Luis “Toto” Caputo, quien obli-
gado por la situación estaría dis-
puesto a intervenir en la 
negociación para descomprimir las 
tensiones políticas.

“Los gobernadores han hecho 
una propuesta que no podemos 
aceptar en aras del equilibrio fi scal”, 
dijo este domingo Francos en diálo-
go con Radio Rivadavia y agregó: 
“Estamos dispuestos a discutir, pero 
si no hay acuerdo, el tema se debati-
rá en el Congreso. No vamos a hipo-
tecar el orden fi scal por presiones 
políticas”.

En tanto, recordó que los cambios 
en la coparticipación están entre los 
tópicos con lo que buscan avanzar 
en el Consejo de Mayo, que esta se-

mana se reunió por primera vez. “Es 
uno de los puntos incluidos en el 
Pacto de Mayo. Hay gobernadores 
que lo impulsan y otros que no, pe-
ro lo vamos a intentar. Hace más de 
30 años que nadie pudo resolverlo”, 
dijo.

En el caso de Mendoza, se regis-

mayor equilibrio fi scal y un creci-
miento sostenido. “Por ahora no hay 
margen”, aclaró.

“Hemos hecho un esfuerzo histó-
rico en reducción del gasto, en per-
sonal del Estado, en organismos in-
necesarios. No podemos desarmar 
todo de golpe. Si uno vuelve al ca-
mino de la emisión o del impuesto 
fácil, volvemos al fracaso”, planteó.

“No voy a volver”
Tras el escandaloso fi nal de su in-
forme de gestión en el Senado, Gui-
llermo Francos confi rmó su deci-
sión de no asistir más a rendir 
cuentas al Congreso.

“Yo fui al Congreso a cumplir con 
mi deber institucional. No voy a vol-
ver a un lugar donde no se respetan 
las formas. El lunes le comunicaré 
formalmente al Senado mi deci-
sión”, sostuvo.

INFLEXIBLE. El jefe de Gabinete, Guillermo Francos, advirtió a los gobernadores: “No vamos a hipotecar el orden ! scal”.

ARCHIVO

tra una caída de 24,1% en lo que re-
cibe por coparticipación con lo que 
perdió alrededor de 220.000 millo-
nes de pesos.

Francos contó que uno de los ob-
jetivos ofi ciales es avanzar con una 
nueva arquitectura tributaria y una 
reforma laboral para ganar competi-
tividad”, aunque los acuerdos alcan-
zados luego deberían ser imple-
mentados a través del Congreso. 
“Para eso necesitamos nuevas ma-
yorías parlamentarias”.

Por otra parte, al ser consultado 
por las retenciones al campo, sostu-
vo que “la sensación que tengo es 
que más temprano que tarde va a 
haber una reducción en ese im-
puesto también. No digo elimina-
ción, eso no va a pasar inmediata-
mente, eso lleva tiempo”. En ese 
sentido, evitó hablar de plazos con-
cretos y dejó todo atado a lograr un 

Mendoza registra una 
caída de 24,1% en materia 
de coparticipación. 
Traducido significa 
que la provincia perdió 
alrededor de $220.000 
millones.
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La Justicia de EEUU ordena…

cargando de destruir la provincia 
de Buenos Aires”, remarcó el Pre-
sidente.

En la argumentación del dicta-
men, la jueza estadounidense sos-
tuvo que “las sentencias son eje-
cutables contra cualquier 
propiedad que pueda ser cedida o 
transferida”, indicando que “las ac-
ciones de una empresa son libre-
mente transferibles y asignables 
según la ley de Nueva York”.

En este sentido, se ampara en 
la Ley de Inmunidades Sobera-
nas Extranjeras, sobre la que ase-
gura que “la propiedad de un es-
tado extranjero utilizada para 
una actividad comercial en los 
Estados Unidos no será inmune a 
la ejecución si la propiedad es o 
fue utilizada para la actividad co-
mercial en la que se basa la re-
clamación”.

Al respecto, el tribunal dictami-
nó que “el uso por parte de Argen-
tina de sus acciones de control pa-
ra dirigir la actividad comercial de 
YPF en los Estados Unidos (inclu-
yendo el programa de ADR, la co-
tización en la NYSE, el registro en 
la SEC y la venta de deuda a inver-
sores estadounidenses) cumple 
con este requisito”.

En relación a la inmunidad de 
las acciones bajo la Ley de Nueva 
York, el tribunal sostuvo que las 
acciones pueden ser transferidas, 
a pesar de la restricción del Artí-
culo 10 de la Ley de Expropiación 
de YPF, ya que las “Constancia de 
Acciones” emitidas por CdV con-
fi rman que son transferibles.

En la misma línea, indicó que no 

hay un “verdadero confl icto” entre 
la ley argentina y el alivio solicita-
do por los demandantes, ya que 
Argentina tiene opciones legales 
para cumplir (obtener el permiso 
del Congreso, cambiar la ley o sa-
tisfacer el fallo mediante un acuer-
do).

Además, indicó que “incluso si 
hubiera un confl icto, las conside-
raciones de comunidad interna-
cional favorecen la concesión del 
alivio solicitado por los deman-
dantes debido al fuerte interés de 
los Estados Unidos en hacer cum-
plir sus sentencias”.

La decisión de la magistrada se 
da en contra del pedido del go-
bierno de Estados Unidos para que 
no avance en la entrega de accio-
nes de YPF a benefi ciarios del fa-
llo, realizado en septiembre del 
año pasado.

La decisión judicial de la jueza 
neoyorquina sumó presión sobre 
Milei y el ministro de Economía, 
Luis “Toto” Caputo. El fallo tam-
bién hizo saltar el dólar y provocó 
un sacudón fuerte en los merca-
dos nacionales e internacionales.

Durante la jornada, el dólar ma-
yorista cerró a $1.203 luego de co-
menzar a escalar con fuerza en la 
última hora de operaciones y la di-
visa minorista escaló a $1.215 para 
la venta en el Banco Nación. Tam-
bién se dispararon las cotizaciones 
fi nancieras: el MEP subió 1,6% , el 
contado con liquidación (CCL) tre-
pó a $1.210,25 y el dólar tarjeta al-
canzó los $1.579,50.

La reacción bursátil fue aún más 
violenta. Las acciones de YPF ter-
minaron con una pérdida de 5,4% 
en Wall Street.

Antecedentes 
de un caso 
ruinoso 
para el país
En 2008, YPF estaba en manos de 
la petrolera española Repsol, 
cuando Petersen Energía -una so-
ciedad conformada en España- re-
cibió un préstamo de US$ 1.018 
millones de un grupo de bancos 
integrado por Credit Suisse, Gold-
man Sachs, BNP Paribas y Banco 
Itaú Europa, y otro de 1.015 millo-
nes de Repsol para adquirir 14.9% 
de YPF.

Para pagarlo, Repsol le permitió 
que fuera usando las propias utili-
dades de la petrolera.

En 2011, la familia Eskenazi 
-dueña de Petersen- tomó otros 
US$ 670 millones de un consorcio 
formado por Banco Itaú, Standard 
Bank, Credit Suisse y Citi y una su-
ma igual de Repsol para adquirir 
otro 10% de la petrolera.

En todos los casos, los créditos 
se pagarían con las utilidades ge-
neradas por YPF. Al estatizar Cris-
tina Kirchner la empresa, los ban-
cos declararon el “default” sobre el 
pago del préstamo.

Los Eskenazi ya habían pagado 
casi la totalidad del primer crédito 
y parte del segundo. Sin embargo, 
por el formato del contrato los 
bancos se quedarían con la totali-
dad de su tenencia accionaria.

Entonces, Petersen Energía pi-
dió la quiebra en España. Y allí 

apareció el fondo Burford, que 
compró los derechos para litigar 
en 15 millones de euros.

El liquidador español de la quie-
bra aceptó, pero a cambio se re-
servó el 30% de lo que reciba Bur-
ford como compensación.

En círculos políticos y empresa-
riales circula una antigua versión, 
nunca confi rmada, de que la fami-
lia Eskenazi, dueña de Petersen 
Energía, podría recibir dinero de 
esa compensación, pero voceros 
de la compañía lo niegan en forma 
tajante.

Al respeto, un comunicado del 
grupo Petersen enviado a la agen-
cia Noticias Argentinas señala que 
“ingresó como accionista de YPF 
con una operación entre socios 
privados que respondió a paráme-
tros de mercado y para cuya eje-
cución contó con el apoyo fi nan-
ciero de bancos internacionales de 
primer nivel”.

En esa línea destaca que la ope-
ración “fue acordada con Repsol 
SA, entonces accionista mayorita-
rio de YPF SA, e incluyó la adquisi-
ción por parte del Grupo Petersen 
del 25% del capital social de YPF 
SA en dos tramos, uno inicial del 
14,9% y una ampliación posterior 
con la compra de un 10,1% adicio-
nal”.

Y asegura que “la totalidad de la 
operación cumplió con todos los 
requisitos de transparencia y regu-
lación exigidos por los organismos 
de control de la Argentina (CNV), 
España (CNMV) y Estados Unidos 
(SEC); se trata de información pú-
blica que sigue estando disponible 
para su consulta”.

Los fiscales apelaron 
la domiciliaria de CFK: 
piden que vaya a la cárcel
CORRUPCIÓN. Diego Luciani y Sergio Mola, acusadores en el caso Vialidad, no 
aceptan la prisión de la expresidenta en su casa. Define la Cámara Federal.

Lucía Salinas
Especial para Los Andes

El fi scal general Diego Luciani insis-
tió en que Cristina Kirchner debe 
cumplir la condena por corrupción 
en el caso Vialidad, en una depen-
dencia del Servicio Penitenciario 
Federal. Ahora, será la Sala IV de la 
Cámara Federal de Casación Penal 
la que resolverá si la ex vice, conti-
núa o no con el benefi cio del arresto 
en su departamento.

“Es necesario que el tribunal de 
Casación declare que no existe im-
pedimento real alguno para que Fer-
nández cumpla intramuros la pena 
que se le impuso”, sostiene el dicta-
men fi scal.

Luciani y Mola entendieron que la 
expresidenta tiene una situación 
privilegiada, “anómala”, que termina 
convalidando “una prerrogativa 
contraria a la igualdad ante la ley, 
que asume la forma de un privilegio 
indebido para la señora Fernández 
en desmedro de los demás conde-
nados en esta causa”.

Mientras el abogado de la ex pre-
sidenta, Carlos Beraldi, se opuso a 
las restricciones impuestas por el 
Tribunal Oral Federal 2 (TOF 2) so-

bre las visitas que puede ingresar al 
departamento del barrio de Consti-
tución, como también a la coloca-
ción de la tobillera electrónica a su 
defendida, el Ministerio Público Fis-
cal sumó otra discusión: el arresto 
domiciliario.

Los jueces del TOF 2, Jorge Gori-
ni, Rodrigo Giménez Uriburu y An-
drés Basso, le concedieron a la ex-
mandataria el benefi cio del arresto 

domiciliario, al entender que en una 
dependencia del Servicio Peniten-
ciario Federal era complejo garanti-
zar la plena seguridad de una ex jefa 
de Estado.

Fue ese el argumento principal 
por el cual hace dos semanas Cristi-
na cumple la condena en su depar-
tamento de San José 1111, bajo reglas 
de comportamiento impuestas por 
el TOF 2 cuyo cumplimiento se vol-
cará en un informe trimestral. Tam-
bién se la monitorea a través de una 
tobillera electrónica.

En el dictamen al que accedió 
Clarín, los fi scales sostuvieron que 
“jamás existieron motivos reales pa-
ra apartarse de lo que constituye 
una clara regla del Código Penal y 
de la Ley de Ejecución de la Pena 
Privativa de la Libertad: la pena de 
prisión debe cumplirse dentro de 
un establecimiento penitenciario”.

La fi scalía entiende que, “para ac-
ceder al instituto de la prisión domi-
ciliaria, además de verifi carse la 
condición etaria, debe constatarse 
que la permanencia en detención 
carcelaria implica brindar al deteni-
do un trato indigno, inhumano, cruel 
o que agrava su salud”. Nada de eso 
ocurriría con la expresidenta. / Clarín

DIEGO LUCIANI. El principal acusador 
de Cristina Kirchner en la causa Vialidad.
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